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ACUERDO No. PSAA11-8028 DE 2011 
 (Marzo 15) 

 

“Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA11-7991 que adopta medidas para el 
Juzgado Primero Penal del Circuito de Pasto” 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las 
señaladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PSAA08-5248 
de 2008,   
 

ACUERDA 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Tercero del Acuerdo PSAA11-7991 el 
cual quedará así: 
 

“ ARTÍCULO TERCERO.- El Juez Adjunto del Juzgado Primero Penal del 
Circuito conocerá exclusivamente del proceso radicado con el número 
2007-0048, en el período comprendido entre el 15 de marzo y el 14 de 
septiembre de 2011.” 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el Artículo Cuarto del Acuerdo PSAA11-7991 el 
cual quedará así: 
 

“ ARTÍCULO CUARTO.- El Juez Titular del Juzgado Primero Penal del 
Circuito, a partir del 15 de marzo y hasta el 14 de septiembre de 2011, 
conocerá del trámite y fallo de los procesos, acciones constitucionales y 
demás asuntos que tiene asignados actualmente el Juzgado Primero 
Penal del Circuito a excepción del proceso radicado con el número 2007-
0048 y, conocerá además, los procesos que le sean repartidos al Juzgado 
Primero Penal del Circuito, incluidas las acciones constitucionales.” 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el Artículo Quinto del Acuerdo PSAA11-7991 el 
cual quedará así: 
 

“ ARTÍCULO QUINTO.- El Juez Adjunto, dada su dedicación exclusiva al 
proceso radicado con el número 2007-0048, enfocará toda su atención y 
diligencia para tramitar y fallar el proceso dentro del término dado, por lo 
cual habilitará permanentemente toda su gestión y los recursos a que 
tenga lugar para tales propósitos.” 
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ARTÍCULO CUARTO.- Modificar el Artículo Sexto del Acuerdo PSAA11-7991 el 
cual quedará así: 
 

“ ARTÍCULO SEXTO.- La ausencia injustificada de resultados en el trámite 
y fallo del proceso asignado al Juez Adjunto, así como la disminución de 
los egresos del Juez Titular del Despacho respecto al año anterior, 
acarrearán la redefinición o terminación de la medida.” 

 
ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 
 

HERNANDO TORRES CORREDOR  
Presidente  

 

 


